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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 18 de septiembre de 2015 por la que se aprueba la convocatoria
de subvenciones para el fomento del empleo de personas con discapacidad
en centros especiales de empleo en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2015-2016. (2015050210)

El Decreto 106/2013, de 25 de junio, establece las bases reguladoras de las subvenciones pa-
ra el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 10 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las sub-
venciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria abier-
ta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una
subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incor-
poración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inser-
ción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la
concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión directa.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convo-
catoria publica aprobada por orden del titular de la Consejería de Educación y Empleo, y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado Decreto 106/2013, de 25 de junio, modifi-
cado por el Decreto 124/2014, de 24 de junio, se procede al dictado de la presente orden por
la que se realiza la convocatoria pública de las ayudas previstas en el artículo 1 de dicho de-
creto, fijando el importe de créditos presupuestarios a los que se imputan las citadas sub-
venciones.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos
36 k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Extremadura, en su reunión de 18 de septiembre de 2015,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y beneficiarios.

1. Por medio de la presente orden se aprueba la convocatoria correspondiente al ejercicio
2015-2016 de las subvenciones previstas en los Programas I y II del Decreto 106/2013,
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de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para
el fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 125, de 1 de julio), modificado por
el Decreto 124/2014, de 24 de junio (DOE 124, de 30 de junio de 2014).

2. El número máximo de contrataciones subvencionadas, al amparo del Programa I, será de
10, por Centro Especial de Empleo solicitante.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 106/2013, de 25 de junio, podrán
ser beneficiarios de las ayudas reguladas en el mismo, los Centros Especiales de Empleo
que hayan obtenido su calificación e inscripción en el Registro de Centros Especiales de
Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que no se encuentren incursos en
alguna causa de descalificación.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, deberán
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión,
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consi-
deración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apo-
derado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que,
como beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 2. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante
convocatoria abierta.

Artículo 3. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documen-
tación.

1. El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes
será de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente orden, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 9 del Decreto 106/2013, de 25 de junio.

2. Los interesados deberán solicitar las subvenciones durante el periodo de vigencia de la
convocatoria, en los siguientes plazos:

a. Para las ayudas establecidas en el Programa I en el plazo de un mes desde la fecha de
inicio de las contrataciones indefinidas iniciales o de las transformaciones, en su caso.

b. Para las ayudas establecidas en el Programa II en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la finalización del mes por el que se solicita la subvención. 

Conforme a lo establecido en el artículo 9.3 del Decreto 106/2013, de 25 de junio, se es-
tablece un plazo de diez días naturales a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente orden en el Diario Oficial de Extremadura, para que puedan presentarse solicitudes
relativas al programa II, para aquellos casos en los que no hubieran podido ser presenta-
das en la convocatoria anterior por finalización de la vigencia de la misma.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 106/2013, de 25 de junio,
las solicitudes de las ayudas se presentarán en el modelo normalizado conforme al Ane-
xo I establecido a tal efecto para cada programa “Solicitud de subvención”, debidamente
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sellada, firmada por el representante legal del Centro Especial de Empleo y cumplimenta-
da en todos sus extremos, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo y en la página www.extremaduratrabaja.es. La solicitud vendrá acompañada de la
documentación que se relaciona a continuación:

PROGRAMA I:

a. Copia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o
se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar
sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de
la solicitud del Programa I. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada
del NIF de la entidad, en el caso de que no se autorice su consulta de oficio marcan-
do la casilla mencionada.

b. En caso de persona jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del docu-
mento que acredite el poder de representación ante la Administración. (Poder bastan-
teado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial de representación).

c. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Pú-
blico de Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, siempre que el
empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma al Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo.

d. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida la-
boral de cada trabajador contratado. No será necesario aportar este documento en el
caso de que el trabajador contratado autorice al órgano gestor a solicitarlos al orga-
nismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI “Datos de los trabajadores con-
tratados” del Programa I, debidamente cumplimentado.

e. Anexo III del Programa I, “Declaración expresa y responsable de la entidad solicitan-
te”, debidamente cumplimentado.

f. Anexo IV del Programa I, “Declaración responsable sobre los requisitos exigidos para
obtener la condición de beneficiario”, debidamente cumplimentado.

g. En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de em-
presas, Anexo V del Programa I, “Declaración expresa y responsable para las socieda-
des civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresas”, debidamente
cumplimentado.

h. Anexo VI del Programa I “Datos de los trabajadores contratados”.

i. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida la-
boral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la con-
tratación por la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta cotización
de la entidad en Extremadura.

j. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores ob-
jeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emitido
por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley
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General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será necesario apor-
tar este documento en el caso de que el trabajador contratado autorice al órgano ges-
tor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VI del
Programa I “Datos de los trabajadores contratados”.

Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que
impidan a la Administración obtener la información quedará obligado a aportar dicha
documentación. Así mismo dicho certificado habrá de ser aportado, en aquellos casos
en que haya sido expedido por un órgano no integrado en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

k. Fotocopia compulsada de las facturas en firme y documentación acreditativa de la
realización de los pagos materiales ocasionados por los conceptos subvencionables.

l. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias
y frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente
su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se establece
en el apartado 4 del artículo 8 del Decreto 106/2013, de 25 de junio.

m. Documento de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, en el ca-
so de no estar dado de alta en dicho Subsistema.

n. Relación nominal de los trabajadores de la plantilla del Centro Especial de Empleo, se-
gún Anexo VII del Programa I.

o. Memoria económica, técnica y financiera en la que se justifique el proyecto objeto de
subvención debidamente sellada y firmada por el representante legal del centro espe-
cial de empleo.

PROGRAMA II:

A) El primer mes de la solicitud, además de la relacionada en el apartado B siguiente, de-
berán presentarse:

a. En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes o uniones temporales de
empresas, Anexo V del Programa II, “Declaración expresa y responsable para las
sociedades civiles, comunidades de bienes y uniones temporales de empresas”, de-
bidamente cumplimentado. Será necesaria su aportación cada vez que hubiera mo-
dificaciones en dichas entidades.

b. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servi-
cio Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, siem-
pre que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma
al Servicio Extremeño Público de Empleo.

c. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajadores
objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición emi-
tido por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundido de
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión so-
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cial aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No será ne-
cesario aportar este documento en el caso de que el trabajador contratado autori-
ce al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma
del Anexo VIII del Programa II “Datos de los trabajadores contratados en el mes de
la solicitud”.

Si los trabajadores no prestan su consentimiento o existen dificultades técnicas que
impidan a la Administración obtener la información quedará obligado a aportar di-
cha documentación. Así mismo dicho certificado habrá de ser aportado, en aquellos
casos en que haya sido expedido por un órgano no integrado en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vi-
da laboral de cada trabajador por el que se solicita subvención. No será necesario
aportar este documento en el caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a
solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VIII del Pro-
grama II “Datos de los trabajadores contratados en el mes de la solicitud”, debida-
mente cumplimentado. Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del
contrato de dicho trabajador en el Centro Especial de Empleo.

e. Documento de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, en el
caso de no estar dado de alta en dicho Subsistema.

B) Para cada uno de los meses de solicitud de subvención:

a. Fotocopia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante
la Administración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder no-
tarial de representación), en los supuestos de cambio de dicha representación legal.

b. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales, tributa-
rias y frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expre-
samente su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se
establece en el apartado 4 del artículo 8 del Decreto 106/2013, de 25 de junio.

c. Anexo III del Programa II, “Declaración expresa y responsable de la entidad solici-
tante”, debidamente cumplimentado.

d. Anexo IV del Programa II, “Declaración responsable sobre los requisitos exigidos
para obtener la condición de beneficiario”, debidamente cumplimentado.

e. Relación de plantilla de trabajadores discapacitados del CEE, con indicación de aque-
llos por los que se solicita subvención salarial e incidencias producidas según mo-
delo Anexo VI del Programa II, sellado por el CEE y firmado por el representante
legal del mismo.

f. Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debi-
damente firmadas y selladas por el Centro Especial de Empleo.

g. Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por
la entidad, al trabajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar,
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según la modalidad de abono, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número
de cuenta de origen y destino, importe, fecha de pago, beneficiario de la operación
y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico. 

h. Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en
el código de cuenta cotización referidos a los trabajadores objeto de subvención:

— Modelos de documentos (TC1) del mes objeto de solicitud, así como fotocopias
compulsadas de sus correspondientes justificantes de pago.

— Modelos de documentos (TC2) del mes objeto de solicitud.

i. En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por al-
guna de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documen-
tación justificativa de dicha circunstancia.

j. En el caso de que durante el mes objeto de solicitud, se produjeran variaciones de
situación o bajas definitivas en la relación contractual, informe original, expedido
por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada trabajador
por el que se solicita subvención. No será necesario aportar este documento en el
caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo co-
rrespondiente, mediante la firma del Anexo VIII del Programa II “Datos de los tra-
bajadores contratados en el mes de la solicitud”, debidamente cumplimentado.

k. Relación de contratos concertados, prorrogados o extinguidos en el mes por el que
se solicita la subvención o variaciones de jornada producidas durante el mismo pe-
riodo, según Anexo VII del Programa II.

C) En los casos de nueva contratación, será necesario aportar además de la relacionada
en el apartado anterior la siguiente:

a. Copia compulsada de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servi-
cio Público de Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención, siem-
pre que el empresario no autorice expresamente la consulta de oficio de la misma
al Servicio Extremeño Público de Empleo.

b. Fotocopia compulsada del certificado de discapacidad completo de los trabajado-
res objeto de las nuevas contrataciones, o documento acreditativo de tal condición
emitido por el órgano competente a los efectos del artículo 4.3 del Texto Refundi-
do de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. No
será necesario aportar este documento en el caso de que el trabajador contratado
autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la
firma del Anexo VIII del Programa II “Datos de los trabajadores contratados en el
mes de solicitud”, debidamente cumplimentado. Si los trabajadores no prestan su
consentimiento o existen dificultades técnicas que impidan a la Administración ob-
tener la información quedará obligado a aportar dicha documentación. Así mismo
dicho certificado habrá de ser aportado, en aquellos casos en que haya sido expe-
dido por un órgano no integrado en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.



NÚMERO 185
Jueves, 24 de septiembre de 2015 32286

c. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vi-
da laboral de cada trabajador por el que se solicita subvención. No será necesario
aportar este documento en el caso de que el trabajador autorice al órgano gestor a
solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma del Anexo VIII del Pro-
grama II “Datos de los trabajadores contratados en el mes de solicitud”, debida-
mente cumplimentado. Esta autorización tendrá validez durante toda la vigencia del
contrato de dicho trabajador en el centro.

D) Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán, acompañar la
siguiente documentación:

a. Relación de plantilla de trabajadores discapacitados del CEE, con indicación de aque-
llos por los que se solicita subvención salarial e incidencias producidas según mo-
delo Anexo VI del programa II, sellado por el CEE y firmado por el representante
legal del mismo.

b. Fotocopias compulsadas de los documentos de cotización a la Seguridad Social en
el código de cuenta cotización referidos a los trabajadores objeto de subvención:

1. Modelos de documentos (TC1) del mes objeto de solicitud, así como fotocopias
compulsadas de sus correspondientes justificantes de pago.

2. Modelos de documentos (TC2) del mes objeto de solicitud.

c. Fotocopias compulsadas de las nóminas correspondientes al mes solicitado, debi-
damente firmadas y selladas por el Centro Especial de Empleo.

d. Fotocopias compulsadas de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por
la entidad, al trabajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar,
según la modalidad de abono, los siguientes datos: El titular de la cuenta, número
de cuenta de origen y destino, importe, fecha de pago, beneficiario de la operación
y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos en metálico.

4. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente convocatoria
supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como de
las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su dere-
cho a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolución
de concesión.

Artículo 4. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde
al Servicio de Fomento del Empleo adscrito a la Dirección General de Empleo del Servicio
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Extremeño Público de Empleo, el cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en vir-
tud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de subvención.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente orden co-
rresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las téc-
nicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses,
a contar desde la fecha de presentación de la solicitud y se notificará individualmente
al interesado, en el domicilio señalado en su solicitud y en la forma prevista en el artí-
culo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la Resolución, que
no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el titu-
lar de la Consejería competente en materia de empleo, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a aquél en que fue notificada, o bien, en el plazo de tres meses com-
putados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio
si el acto fuera presunto.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudada-
na, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito presupuestario
al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria asciende a 5.615.000,00 €, con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias y proyectos de gastos siguientes:

— Ejercicio 2015: 

Programa I: Setenta y cinco mil euros (75.000,00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1104242A77000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000),
con fuente de financiación Transferencias del Estado.

Programa II: Un millón de euros (1.000.000,00 €), con cargo a la aplicación presupues-
taria 1104242A47000, CP Integración laboral de discapacitados (200914006001000), con
fuente de financiación Transferencias del Estado.

— Ejercicio 2016:

Programa I: Quinientos cuarenta mil euros (540.000,00 €), con cargo a la aplicación
presupuestaria 1104242A77000, CP Integración laboral de discapacitados
(200914006001000), con fuente de financiación Transferencias del Estado.
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Programa II: Cuatro millones de euros (4.000.000,00 €), con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 1104242A47000, CP Integración laboral de discapacitados
(200914006001000), con fuente de financiación Transferencias del Estado.

2. La convocatoria podrá ser cofinanciada por el Fondo Social Europeo con un porcentaje del
80 %, para el objetivo de convergencia, en el Programa Operativo Plurirregional “Adapta-
bilidad y Empleo” de titularidad del Servicio Público de Empleo Estatal para el periodo
2007-2013, 2007ES05UPO001, dentro del Eje 2 “Fomentar la empleabilidad, la inclusión
social y la igualdad entre hombres y mujeres” y tema prioritario 66: Aplicación de medi-
das activas y preventivas en el mercado laboral, conforme a la Decisión de aprobación de
la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007.

Dicha condición supone, la aceptación por parte del beneficiario de ser incluido en las lis-
tas públicas que se recogen en el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento CE
1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 (DOUE L371, de 27 de diciembre). 

3. La cuantía total podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. De
producirse el agotamiento del crédito presupuestario fijado en la convocatoria, y no pro-
cederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar ter-
minado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Conse-
jería competente en materia de empleo, el cual será objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de
las solicitudes posteriormente presentadas.

4. La cuantía de financiación que se destine a las ayudas reguladas en la presente convoca-
toria quedará condicionada a la distribución territorial que para la Comunidad Autónoma
de Extremadura se realice por la Administración del Estado, tanto por consignación inicial
de cuantías, como por autorización para redistribuir las cantidades inicialmente asignadas.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

1. Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la mis-
ma y por las disposiciones contenidas en el Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de
personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

2. En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en los preceptos de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en
el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de
la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura.

Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo a dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución de
la presente orden en el ámbito de sus competencias específicas.
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Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha pu-
blicación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 18 de septiembre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2015, de la Consejera, por la que se
sustituye a un Consejero del Consejo Escolar de Extremadura. (2015062081)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra
l) del apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los Consejeros del Consejo Escolar
serán nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por
razón de la materia, en este caso, a propuesta de las Centrales Sindicales.

El artículo 11 de la referida ley, establece las causas por las que los miembros del Consejo
Escolar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10
de la citada ley establece que si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo
miembro del Consejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha
causado la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas por el apartado 4 del artículo 92 en relación con la letra k) del artículo 36
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y por el apartado 2 del artículo 21 de la Orden de 26 de noviembre
de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar de Ex-
tremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Cesar al Consejero en representación del colectivo de profesores o profesoras de to-
dos los niveles del sistema educativo, excepto el universitario, don Antonio Vas Falcón.

Segundo. Nombrar como Consejera a doña María José Rodríguez Caeiro, en sustitución del
anterior, quien tomará posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo Escolar de Ex-
tremadura.

Mérida, a 11 de septiembre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

AUTORIDADES Y PERSONALII
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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3433-1. (2015062072)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cá-
ceres a petición de: Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guadalu-
pe, 33-2, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Oeste Distribución, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica, cu-
yas características son las siguientes:

Estación transformadora:

La reforma no supone un aumento de potencia del CT sino únicamente el cambio de máqui-
na existente por otra de la misma potencia.

Término municipal: Albalá 

Calle o paraje: Camino del Alto de la Choza, s/n. (discoteca).

Finalidad: Mejora de las instalaciones.

Referencia del expediente: 10/AT-3433-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Con-
sejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 25 de agosto de 2015.

El Jefe de Servicio Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3206-2. (2015062076)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2, de Cáceres solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico,

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas características son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 50.

Potencia total en kvas: 50.

Término municipal: Ceclavín.

Calle o paraje: El Santo.

Finalidad: Reforma y mejora de las protecciones del CT-09 de Ceclavín.

Referencia del expediente: 10/AT-3206-2.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Con-
sejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 25 de agosto de 2015.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3352-1. (2015062077)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33-2, de Cáceres solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 160.

Potencia total en kvas: 160.

Término municipal: Aldea del Cano.

Calle o paraje: Crta. de la Estación de tren.

Finalidad: Sustitución y reforma del CT n.º 3 de 160 kvas. por deterioro del existente, situa-
do en pórtico de postes de hormigón.

Referencia del expediente: 10/AT-3352-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Con-
sejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, a 25 de agosto de 2015.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2015, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-0326-1. (2015062078)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre (BOE de 27/12/2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas características son las siguientes:

Estación transformadora:

La reforma no supone un aumento de potencia del CT, sino únicamente el cambio de la ma-
quinaria existente por otra de la misma potencia.

Término municipal: Ceclavín.

Calle o paraje: C/ Alamos, s/n.

Finalidad: Mejora de la instalación existente.

Referencia del expediente: 10/AT-0326-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre. La presente resolución
no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta Consejería, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de
dicha norma legal.

Cáceres, a 25 de agosto de 2015.

El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, 
Energética y Minera de Cáceres,

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al taller de
taxidermia, promovido por D. Sergio Macías Durán, en el término municipal
de Aliseda. (2015062056)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de noviembre de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de un
taller de taxidermia ubicado en el término municipal de Aliseda (Cáceres) y promovido por
Don Sergio Macías Durán, con domicilio social en c/ Puerto, n.º 2, CP 10550 de Aliseda (Cá-
ceres) y NIF 76054154P.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un taller de taxidermia. Esta actividad es-
tá incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 9.4.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Aliseda (Cáceres), y más concreta-
mente en c/ Virgen, 1. Las características esenciales del proyecto se describen en la presen-
te resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al Ayun-
tamiento de Aliseda (Cáceres), con fecha 11 de marzo de 2015, para que en un plazo de diez
días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que es preci-
so subsanar. 

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio
de 15 de mayo de 2015 que se publicó en el DOE n.º 112, de 12 de junio.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Técnico Municipal emite con fecha 12 de febrero de
2015 informe que acredita la compatibilidad urbanística del proyecto presentado, conforme lo
establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 21.b del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

Sexto. Mediante escrito de 15 de mayo de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Aliseda que promoviera la participación real y efectiva de
las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación
por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así
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mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, a el Ayuntamiento referido, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 16 de julio de 2015 a D. Sergio Macías Durán, y al Ayuntamiento de Aliseda con objeto
de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución el Consejero de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para
la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de SANDACH,
no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente,

R E S U E L V E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de D. Sergio Macías Durán, para la instala-
ción un taller de taxidermia, categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para la
eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de SANDACH,
no incluidas en el Anexo I”, ubicado en el término municipal de Aliseda (Cáceres), a los efec-
tos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el con-
dicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excep-
to en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de
cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de
expediente de la instalación es el AAU 14/0202.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 ó a.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el
titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores au-
torizados o inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin úl-
timo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo
humano de la categoría 2, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Preparación de 
trofeos 15 01 10 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias no 
peligrosas o están contaminados por ellas Preparación de trofeos 15 01 02 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a residuos municipales 20 03 01 

Filtros de carbón activo Depuración de los vapores de la cocción 02 01 99 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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(Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más
habituales son:

— Categoría 2: Materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materia-
les extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de
sólidos gruesos y grasas), productos de origen animal que hayan sido declarados no
aptos para el consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños. Ma-
terial de origen animal procedente de la preparación de los trofeos.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se dero-
ga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

3. Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado f.2, el titular de la ins-
talación deberá indicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los sub-
productos animales generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados confor-
me al Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de
octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).
Deberá acreditarse esta gestión mediante documentación emitida por el gestor.

4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes re-
quisitos:

a) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

b) Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el
agua de lluvia.

c) Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los sue-
los deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la eva-
cuación de líquidos hacia la red de saneamiento.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que
sea posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran los sis-
temas de minimización de la contaminación atmosférica de los que deberán disponer.
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3. El foco 1 emitirá a la atmósfera los vapores de la cocción de los trofeos. Con objeto de
minimizar los olores derivados de la cocción, se instalará una campana extractora con fil-
tro de carbón activo.

4. Otros focos de emisión a la atmósfera de menor incidencia medioambiental son los si-
guientes:

a) Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano: en ellos se
producen emisiones difusas de olores. El control de la contaminación atmosférica pro-
vocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento
de medidas técnicas equivalentes a los valores límite de emisión (VLE). Estas medidas
serán las siguientes:

— Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones ce-
rradas y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea
posible.

— Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con fre-
cuencia.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial
son:

a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

c) Aguas pluviales.

Todas estas aguas residuales se verterán a la red general municipal de saneamiento de
Aliseda, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente al exterior.

2. Las redes de recogida de aguas residuales serán estancas para evitar vertidos incontrola-
dos al suelo o a las aguas subterráneas.

3. Lo indicado en este capítulo no exime, en su caso, de la preceptiva autorización o licen-
cia de vertido del Ayuntamiento de Aliseda.

Foco de emisión Tipo de foco 

Clasificación 
Real Decreto 

100/2011: 
grupo y código 

Proceso asociado 

Sistemas de 
minimización de la 

contaminación 
atmosférica 

1.- Chimenea asociada a los 
vapores emitidos durante 
la cocción de los trofeos. 

Confinado y 
sistemático 

- 
04 06 17 04 

Actividad 
asimilable al 
procesado de 
productos de 

origen animal con 
capacidad inferior 
a 4.000 Tm/año. 

Empleo de campana 
extractora con filtros 
de carbón activo 
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4. El titular de la instalación deberá cumplir con los valores límite de emisión que establez-
ca el Ayuntamiento de Aliseda o, en su caso, el Organismo de cuenca correspondiente.

5. Se disminuirá la carga contaminante de los vertidos al agua mediante:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Prevención de la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. La instalación in-
dustrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su paso a la
red de saneamiento, en los sumideros indicados en el anexo gráfico de la presente re-
solución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo paso
de las aguas de limpieza y de proceso a la red de saneamiento. El material almacena-
do en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apartado
“b” de la presente resolución

c) Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y do-
sificación adecuada de los mismos.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.
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4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado f.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la acti-
vidad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peli-
grosos.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

3. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

5. Se llevará un registro del consumo anual de filtros de carbón activo.

Subproductos:

6. De conformidad con Reglamento (CE) n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo huma-
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no y por el que se deroga el Reglamento (CE) N.º 1774/2002 (Reglamento sobre subpro-
ductos animales), el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los sub-
productos animales.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del De-
creto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presuntas del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 12 de agosto de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

PA (23 de julio de 2015)
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad de esta instalación será la de taller de taxidermia, en concreto se prepararán to-
do tipo de trofeos de caza.

La actividad se ubicará en el término municipal de Aliseda (Cáceres) y más concretamente en
c/ Virgen 1.

Los trofeos podrán ser naturalizados mediante el curtido y preparación de las pieles así como
su montaje en moldes habilitados al efecto, o bien ser preparados sólo los cráneos, frontales
y colmillos.

— La instalación estará constituida por: 

1. Zona de exposición: 18,68 m2.

2. Almacén: 17,7 m2.

3. Aseo: 2,65 m2.

4. Obrador: 1,28 m2.

5. Aseo 3: 19,8 m2.

6. Zona de cocción: 17,48 m2.

Además de estas infraestructuras y dependencias, la instalación contará con:

— Arcón congelador que almacenará los subproductos animales.

— Contenedores de almacenamiento de residuos y subproductos.

— Red separativa de saneamiento con cestillos en sus sumideros y arqueta separadora de
grasas previo paso a la red de saneamiento.
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al taller de
taxidermia, promovido por D. Jesús Lomo Hernández, en el término
municipal de Moraleja. (2015062058)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de
un taller de taxidermia ubicado en el término municipal de Moraleja (Cáceres) y promovido
por D. Jesús Lomo Hernández, con domicilio social en c/ Derechos Humanos, n.º 2, CP 10840
de Moraleja (Cáceres) y NIF 76010823D.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un taller de taxidermia. Esta actividad es-
tá incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 9.4.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Moraleja (Cáceres), y mas concre-
tamente en avenida de la Constitución, 7-bajo. Las características esenciales del proyecto se
describen en la presente resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al Ayun-
tamiento de Moraleja (Cáceres), con fecha 24 de marzo de 2015, para que en un plazo de
diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que es
preciso subsanar. 

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio
de 4 de mayo de 2015 que se publicó en el DOE n.º 104, de 2 de junio de 2015.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Técnico Municipal emite con fecha 27 de enero de
2015 informe que acredita la compatibilidad urbanística del proyecto presentado, conforme lo
establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 21.b del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

Sexto. Mediante escrito de 4 de mayo de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Moraleja que promoviera la participación real y efectiva
de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notifi-
cación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.
Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 
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Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 1 de julio de 2015 a D. Jesús Lomo Hernández, y al Ayuntamiento de Moraleja con obje-
to de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido tramite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución el Consejero de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para
la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de SANDACH,
no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente,

R E S U E L V E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Don Jesús Lomo Hernández, para la ins-
talación de un taller de taxidermia, categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones
para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprovechamiento de 
SANDACH, no incluidas en el Anexo I”, ubicado en el término municipal de Moraleja (Cáce-
res), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada mo-
mento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 14/0249.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 ó a.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el
titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores au-
torizados o inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin úl-
timo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo
humano de la categoría 2, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más
habituales son:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 

Preparación de 
trofeos 15 01 10 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Envases que contienen restos de sustancias no 
peligrosas o están contaminados por ellas Preparación de trofeos 15 01 02 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a residuos municipales 20 03 01 

Filtros de carbón activo Depuración de los vapores de la cocción 02 01 99 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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— Categoría 2: Materiales de origen animal separados de las aguas residuales (materia-
les extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos del desbaste de
sólidos gruesos y grasas), productos de origen animal que hayan sido declarados no
aptos para el consumo humano debido a la presencia en ellos de cuerpos extraños. Ma-
terial de origen animal procedente de la preparación de los trofeos.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos anima-
les y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga
el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

3. Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado f.2, el titular de la ins-
talación deberá indicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los sub-
productos animales generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados confor-
me al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de
octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que
se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).
Deberá acreditarse esta gestión mediante documentación emitida por el gestor.

4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes re-
quisitos:

a) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

b) Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el
agua de lluvia.

c) Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los sue-
los deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la eva-
cuación de líquidos hacia la red de saneamiento.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que
sea posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla. En la misma, también se muestran los sis-
temas de minimización de la contaminación atmosférica de los que deberán disponer.
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3. El foco 1 emitirá a la atmósfera los vapores de la cocción de los trofeos. Con objeto de
minimizar los olores derivados de la cocción, se instalará una campana extractora con fil-
tro de carbón activo.

4. Otros focos de emisión a la atmósfera de menor incidencia medioambiental son los si-
guientes:

— Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano: en ellos se
producen emisiones difusas de olores. El control de la contaminación atmosférica pro-
vocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento
de medidas técnicas equivalentes a los valores límite de emisión (VLE). Estas medidas
serán las siguientes:

• Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones ce-
rradas y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea
posible.

• Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con fre-
cuencia.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial
son:

a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

c) Aguas pluviales.

Todas estas aguas residuales se verterán a la red general municipal de saneamiento de
Moraleja, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente al exterior.

2. Las redes de recogida de aguas residuales serán estancas para evitar vertidos incontrola-
dos al suelo o a las aguas subterráneas.

3. Debe construirse una arqueta de toma de muestras de fácil acceso entre el límite de la
propiedad privada y la arqueta de inspección de acometida.

Foco de emisión Tipo de foco 

Clasificación 
Real Decreto 

100/2011: 
grupo y código 

Proceso asociado 

Sistemas de 
minimización de la 

contaminación 
atmosférica 

1.- Chimenea asociada a los 
vapores emitidos durante 
la cocción de los trofeos. 

Confinado y 
sistemático 

- 
04 06 17 04 

Actividad 
asimilable al 
procesado de 
productos de 

origen animal con 
capacidad inferior 
a 4.000 Tm/año. 

Empleo de campana 
extractora con filtros 
de carbón activo 
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4. Deberá contar con la posibilidad de instalar sistema de aforo que permita la determina-
ción exacta del caudal. 

5. Lo indicado en este capítulo no exime, en su caso, de la preceptiva autorización o licen-
cia de vertido del Ayuntamiento de Moraleja.

6. El titular de la instalación deberá cumplir con los valores límite de emisión que establez-
ca el Ayuntamiento de Moraleja o, en su caso, el Organismo de cuenca correspondiente.

7. Se disminuirá la carga contaminante de los vertidos al agua mediante:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Prevención de la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. La instalación in-
dustrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan su paso a la
red de saneamiento, en los sumideros indicados en el anexo gráfico de la presente re-
solución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo paso
de las aguas de limpieza y de proceso a la red de saneamiento. El material almacena-
do en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apartado
“b” de la presente resolución.

c) Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradables y homologados y do-
sificación adecuada de los mismos.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
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nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado f.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo de
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la acti-
vidad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

3. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

5. Se llevará un registro del consumo anual de filtros de carbón activo.
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Subproductos:

6. De conformidad con Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo huma-
no y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subpro-
ductos animales), el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los sub-
productos animales.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del De-
creto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 12 de agosto de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio

PA (23 de julio de 2015),
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad de esta instalación será la de taller de taxidermia, en concreto se prepararán to-
do tipo de trofeos de caza.

La actividad se ubicará en el término municipal de Moraleja (Cáceres) y más concretamente
en avenida de la Constitución, 7, bajo. 

Los trofeos podrán ser naturalizados mediante el curtido y preparación de las pieles así como
su montaje en moldes habilitados al efecto, o bien ser preparados sólo los cráneos, frontales
y colmillos.

— La instalación estará constituida por una superficie de 66,23 m2, repartida en: 

1. Zona de trabajo y cocción: 6,38 m2.

2. Almacén 1: 15,75 m2.

3. Almacén 2: 12,12 m2.

4. Almacén 3: 11,4 m2.

5. Aseo: 5,79 m2.

6. Zona de atención al público: 14,79 m2.

Además de estas infraestructuras y dependencias, la instalación contará con:

— Arcón congelador que almacenará los subproductos animales.

— Contenedores de almacenamiento de residuos y subproductos.

— Red separativa de saneamiento con cestillos en sus sumideros y arqueta separadora de
grasas previo paso a la red de saneamiento.
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
adaptación de una instalación destinada a secado de cereales, fábrica de
piensos y distribución de fitosanitarios, promovida por Sociedad Cooperativa
del Alagón (COPAL), en el término municipal de Coria. (2015062054)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 1 de diciembre de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para industria destinada
a secado de cereales, fábrica de piensos y distribución de fitosanitarios, en adelante la acti-
vidad, ubicada en el término municipal de Coria (Cáceres) y promovido por Sociedad Coope-
rativa del Alagón (COPAL) con NIF n.º F-10003549.

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación de una instalación dedicada al secado de ce-
reales; fabricación, almacenamiento y venta de piensos compuestos; adquisición, almacena-
miento y distribución de inputs agrícolas (semillas, abonos, maquinaria, etc.); almacena-
miento y distribución de productos fitosanitarios; ferretería; tienda y estación de servicio para
venta de hidrocarburos. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en concreto en la categoría 3.2.b. del Anexo VI y del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b. del Anexo II.

La industria se localiza en la carretera EX-108, km 87,8, en el término municipal de Coria (Cá-
ceres), concretamente en las parcelas 93, 224, 9557, 9558, 9559 y 9560 del polígono 6 con
una superficie total de 2,51 hectáreas, sobre un terreno clasificado como Suelo Urbano de uso
Industrial. Las características esenciales del proyecto se describen en el Anexo I de la pre-
sente resolución.

Tercero. Conforme al artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Arquitecto municipal
de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Coria informa con fecha 1 de junio de 2015 que
“Según las alineaciones, existen edificaciones que se salen de la alineación obligatoria por
NNSS, por lo que dichas edificaciones son contrarias a la norma y por lo tanto se encuentran
fuera de ordenación. El régimen de fuera de ordenación se aplica de forma individualizada a
cada una de las construcciones, edificaciones o instalaciones terminadas, estando sujetos a
importantes limitaciones en orden a las obras que pueden realizarse en las mismas, no sien-
do obstáculo esta situación para autorizar usos en estas edificaciones siempre que los mis-
mos sean admisibles.

El uso al que se destinan las instalaciones es compatible con la normativa urbanística en vi-
gor y en tramitación. Las instalaciones existentes cumplen las condiciones edificatorias esta-
blecidas para las edificaciones del suelo industrial, si bien, habrá que tener en cuenta que por
la posición de la parcela de varias de las naves, algunas de las instalaciones se encuentran
fuera de la alineación obligatoria y por lo tanto fuera de ordenación. En dichas naves se de-
berá estar a lo dispuesto anteriormente sobre el régimen de fuera de ordenación.”
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Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, fue remitida, con fecha 23 de diciembre de 2014, copia de la solicitud de AAU al Ayun-
tamiento de Coria, para que en el plazo de diez días manifestara si la consideraba suficiente
o, en caso contrario, indicara las faltas que fuera preciso subsanar. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante Anuncio de 21 de enero de 2015 que se pu-
blicó en el DOE n.º 38, de 25 de febrero. Dentro del periodo de información pública no se han
recibido alegaciones.

Sexto. Mediante escrito de 21 de enero de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Coria que promoviera la participación real y efectiva de
las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación
por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. 

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 8 de julio de 2015 al
Ayuntamiento de Coria y a Sociedad Cooperativa del Alagón (COPAL), con objeto de proceder
a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

Octavo. Con fecha 20 de agosto de 2015, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según lo
establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución el Consejero de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la catego-
ría 3.2.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación destina-
dos a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean
frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados,
con una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por
día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.



NÚMERO 185
Jueves, 24 de septiembre de 2015 32334

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E LV E :

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Sociedad Cooperativa del Alagón 
(COPAL), para industria destinada a secado de cereales, fábrica de piensos y distribución de
fitosanitarios ubicada en el término municipal de Coria (Cáceres), a los efectos recogidos en
la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, categoría 3.2.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y
transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de
origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o com-
pletamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o in-
ferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”, señalando que en el ejerci-
cio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad
de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad es el AAU 14/165.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)  
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año) 
Aceites minerales  no clorados de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de 
maquinaria 13 02 05 600 l/año 

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas 

Envases contaminados, incluyendo 
envases que contenían 
fitosanitarios 

15 01 10 700 

Lodos de separadores agua/sustancias aceitosas Estación de servicio 13 05 02 15 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 
CANTIDADES 
GENERADAS 

(kg/año) 
Residuos de tóner de impresión distintos de los 
especificados en el código 08 03 17 Oficinas 08 03 18  

Mezclas de residuos municipales Oficinas y vestuarios 20 03 01 850 

Envases de papel y cartón Envases desechados, no 
contaminados por sustancias 
peligrosas 

15 01 01 300 

Envases plásticos 15 01 02 100 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en este informe, deberá ser co-
municada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

4. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

5. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en ge-
neral, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo es-
tablecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos. En particular, se efectuará en zonas cubiertas, con pavimento im-
permeable y recogida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta estanca.

7. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 24 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmós-
fera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que evi-
ten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases
de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la au-
torización ambiental unificada, siempre que sea posible, por medio de chimeneas que
irán asociadas a cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como
los orificios para la toma de muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18
de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de
la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.
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2. El complejo industrial consta de 8 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.

3. El foco 1 no está clasificado en ninguno de los grupos A, B o C del Catálogo del Real De-
creto 102/2011, de 28 de enero. Para este foco, no se establecen valores límites de emi-
sión (VLE) para los gases de combustión del gas propano o las partículas en suspensión
emitidas desde el foco. No obstante, deberá cumplir con las medidas correctoras indica-
das en el apartado b.4 y con las indicadas a continuación respecto a gases de combus-
tión: Deberá emplearse gasoil, combustibles gaseosos o de similares emisiones contami-
nantes; y se realizará el mantenimiento del quemador de conformidad con la normativa
de aplicación.

4. Todos los focos identificados son considerados como generadores sistemáticos de emisio-
nes difusas de partículas originadas en las operaciones de recepción, procesado y sumi-
nistro de materiales pulverulentos (cereales y piensos).

Para todos los focos de emisión, dada su naturaleza y la imposibilidad de realizar medi-
ciones normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el esta-
blecimiento de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por las medidas
técnicas contempladas en el siguiente punto.

5. Para estos focos, se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011, de 28 de 
enero Combustible o 

producto 
asociado 

Proceso asociado 
 N.

º Denominación Grupo Código S NS C D 

SE
C

A
D

E
R

O
 1 

Secadero de cereal (ptn 
= 1,1 MWt) -(2) 03 03 26 33     Gas propano y 

cereal 
Secado del cereal mediante equipo 
de combustión con contacto directo 

2 Piquera B(2) 04 06 17 05     Cereal Recepción de cereal en la piquera 

3 Prelimpia B(2) 04 06 17 05     Cereal Limpieza del cereal 

4 Carga de productos B(2) 04 06 17 05     Cereal Carga de cereal seco 

FÁ
B

R
IC

A
 D

E
 

PI
E

N
SO

S 

5 Piquera para recepción 
de cereal B 04 06 05 08     Cereales Recepción de materia prima 

6 Molino de cereal  B 04 06 05 08     Cereales Molienda 

7 Granuladora B 04 06 05 08     Cereales Granulación 

8 Carga/Descarga granel B 04 06 05 08     Cereales Carga/Descarga de camiones 
S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

Foco N.º Medida correctora asociada 

1 Cierre del flujo de aire del ventilador mediante persiana con sistema obturador en el momento 
de la extracción del grano. 

2 

La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos laterales y 
cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al vehículo de descarga 
Se colocará un telón o lona en el frontal del cobertizo de forma que cubra la trampilla o 
lateral de descarga del basculante en el momento de realizar esta operación 

3 Ciclón y sistema de aspiración. 

4 La carga del cereal seco para su distribución se realizará mediante sistemas cerrados de 
trasvase de cereal o medidas de similar eficacia. 
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- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico y al suelo

1. Conforme a la documentación aportada junto con la solicitud de AAU, no se prevé la ge-
neración de efluentes de aguas residuales distintos a la aguas fecales, procedentes de los
servicios higiénicos y vestuarios que se conducirán hasta un pozo ciego para su posterior
gestión, o de las aguas pluviales caídas en el emplazamiento, que serán conducidas a la
red de saneamiento existente.

2. Los vertidos de aguas residuales, directos o indirectos, a dominio público hidráulico re-
quieren la autorización del órgano competente para su autorización de conformidad con
la Ley de Aguas. En todo caso, deberá contarse con la licencia municipal de vertido de
aguas residuales a la red municipal de saneamiento.

3. Las posibles fugas y vertidos de los fitosanitarios o de combustibles, no podrán ser cana-
lizadas hacia las acometidas de saneamiento instaladas en la planta, debiendo ser reco-
gidos y reutilizados o gestionados por empresa autorizada.

4. Los fitosanitarios se almacenarán en zonas cubiertas, con pavimento impermeable y re-
cogida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta estanca o cubeto de retención o medi-
da de similar eficacia.

5. El combustible de la estación de servicio es almacenado en un depósito enterrado de ga-
sóleo A y B, dividido en tres compartimentos siendo dos de 25.000 litros cada uno de ellos
donde se almacena gasóleo A y B y otro de 10.000 litros para gasóleo B. El depósito es
de doble pared en todos sus compartimentos y cuenta con un cubeto estanco de reten-
ción que, en caso de fuga o vertido accidental, retiene el combustible, impidiendo que se
contaminen los suelos y aguas subterráneas.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la ac-
tividad:

5 

La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos laterales y 
cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al vehículo de descarga 

Se colocará una lámina de PVC en el frontal del cobertizo de forma que cubra la trampilla o 
lateral de descarga del basculante en el momento de realizar esta operación 
El sistema de captación de polvo deberá estar activo mediante el ciclón instalado y su sistema 
de filtrado para captar las partículas en suspensión 

6 El molino de cereal dispondrá de filtros de mangas y sistema de aspiración 

7 La granuladora dispondrá de ciclón y sistema de aspiración 

8 Las ventanas existentes en la nave almacén dispondrán de filtros para evitar que las partículas 
salgan al exterior 
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2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia ener-
gética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.

- f - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado
que la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses, a partir de la
fecha de otorgamiento de la AAU, para que las instalaciones existentes se adapten a la
AAU. En el caso de que el proyecto o actividad no se adaptara en dicho plazo, la DGMA
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. En relación con las instalaciones y actividad ya existente, dentro del plazo de seis meses
indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA la fi-
nalización de la adaptación a lo establecido en la AAU, aportando la documentación que
certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la
documentación presentada y a las condiciones de la AAU, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 34 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad, la DGMA girará una vi-
sita de comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en ser-
vicio de la actividad. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación, por parte del
titular, de la solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad sin que el órgano
ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la comunicación referida en
el apartado f.2 deberá acompañarse de:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
Denominación Nivel de emisión, dB (A) 

Maquinaria del secadero de cereal 65 
Maquinaria de la fábrica de piensos 70 
Surtidor 50 
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a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación.

b) Acreditación de la adopción de las medidas correctoras y prescripciones relativas a la
emisiones contaminantes a la atmósfera.

c) Evaluación de la eficacia de las medidas correctoras y prescripciones relativas a las emi-
siones a la atmósfera de partículas conforme al apartado g.7.

d) Acreditación del cumplimiento de los niveles de recepción externa de ruidos. A tal efec-
to deberá presentarse el informe de medición de ruidos referido en el artículo 26 del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

5. Las mediciones referidas en el apartado f.4, que deberán ser representativas del funcio-
namiento de la instalación, podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes del
inicio de la actividad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.

- g - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, de la 
calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos producidos:

4. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.
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6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

7. Dada la naturaleza difusa de los focos de emisión de partículas y la imposibilidad de rea-
lizar mediciones normalizadas de valores de emisión en los mismos, en caso de que fue-
ra preciso evaluar la eficacia de las medidas correctoras establecidas en la AAU respecto
a la emisión de partículas a la atmósfera, el titular de la AAU, a instancia de la DGMA, de-
bería realizar una evaluación de la concentración en aire ambiente de partículas. Las me-
diciones precisas se realizarían con los focos de emisión funcionando en las condiciones
en las que se generen más emisiones y nunca en días lluviosos. En todas las mediciones
realizadas las concentraciones de contaminantes deberían expresarse en μg/Nm3.

En su caso, este seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se debería re-
coger en un archivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la Instrucción 1/2014
de la Dirección General de Medio Ambiente.

Fitosanitarios y combustible:

8. A fin de controlar las posibles fugas de contaminantes, principalmente al suelo o las aguas
subterráneas, deberá llevarse un registro, físico o telemático, de los fitosanitarios y com-
bustibles adquiridos y distribuidos, que incluya información relativa a fechas, cantidades
e identificación del fitosanitario o combustible.

- h - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.
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- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la autorización ambiental uni-
ficada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las mo-
dificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho decreto, y de la necesidad de ob-
tener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo
requieran. 

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

4. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 20 de agosto de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio,

PA (Res. de 23 de julio de 2015),
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Adaptación de una instalación dedicada al secado de cereales; fabricación, almacenamiento y
venta de piensos compuestos; adquisición, almacenamiento y distribución de inputs agrícolas
(semillas, abonos, maquinaria, etc.); almacenamiento y distribución de productos fitosanita-
rios; ferretería; tienda y estación de servicio para venta de hidrocarburos.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente
en la categoría 3.2.b) del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones para tratamiento y
transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de
origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o com-
pletamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o in-
ferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”, por lo tanto debe contar con
AAU para ejercer la actividad.

La actividad principal es la de secado de cereal con una capacidad de 17.000 toneladas al año,
siendo la producción diaria de 212,50 toneladas. La fabricación de piensos compuestos al-
canza una capacidad anual de 18.500 toneladas y diaria de 74 toneladas. La distribución de
fitosanitarios alcanza las 0,15 toneladas al año.

La industria se localiza en la carretera EX-108, km 87,8, en el término municipal de Coria (Cá-
ceres), concretamente en las parcelas 93, 224, 9557, 9558, 9559 y 9560 del polígono 6 con
una superficie total de 2,51 hectáreas, sobre un terreno clasificado como Suelo Urbano de uso
Industrial.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

— Las superficies construidas de las principales edificaciones son las siguientes: Caseta bás-
cula (128 m2), oficinas planta alta (148,84 m2), tienda planta baja (148,84 m2), ferrete-
ría (812,04 m2), porche (1.000 m2), nave almacén secadero 1 y 2 (1.400 m2 cada una de
ellas), fábrica de piensos (236,82 m2), nave almacén de semillas y abonos 1, 2 y 3 (1.730
m2 las dos primeras y 1.486 m2 la tercera), nave auxiliar (116 m2), almacén fitosanitarios
y otros (303 m2) y centro de transformación (12 m2).

• El secadero dispone de un equipo de combustión a base de gas propano de 1,1 MWt
de potencia nominal.

• 2 tanques aéreos de GLP que suministran gas propano al secadero, la capacidad de ca-
da uno de ellos es de 25.000 litros.
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ANEXO GRÁFICO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EE-14-0096-4, relativo a ayudas para el fomento de la I+D+i
en la actividad emprendedora y empresarial de las pequeñas, medianas y
grandes empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2015082468)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación de la Resolución de la Secretaria General
de Ciencia y Tecnología, de fecha 31 de marzo de 2015, por la que se acuerda denegar la sub-
vención solicitada por la empresa Ixiolabs, SL, con número de expediente EE-14-0096-4, pre-
sentada al amparo del Decreto 213/2012, de 19 de octubre (DOE n.º 207, de 25 de octubre),
por el que se establecen las bases reguladoras del programa de ayudas para el fomento de la
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en la actividad emprendedora y em-
presarial de las pequeñas, medianas y grandes empresas en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se procede a su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

Interesado: Ixiolabs, SL.

Último domicilio conocido: C/ Ronda de San Francisco n.º 21, bloque a3 — piso 2b. 10002 
Cáceres.

NIF: B10422988.

Documento que se notifica: Resolución individual de denegación de ayudas. Expte.: EE-14-
0096-4.

“Al amparo del Decreto 213/2012, de 19 de octubre, por el que se establece un Programa de
Ayudas para el Fomento de la I+D+i en la Actividad Emprendedora y Empresarial de las Pe-
queñas, Medianas y Grandes Empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, presentada solicitud de ayuda con fecha 30 de septiembre de 2014, se pone en su
conocimiento que una vez evaluadas las solicitudes por la comisión de valoración de fecha 12
de febrero de 2015 y conforme al procedimiento descrito en el artículo 12 del decreto referi-
do en el encabezamiento, ésta ha acordado que su proyecto no se adecúa a los objetivos y
requisitos dispuestos en la normativa reguladora de las ayudas, por lo que puede no ser con-
siderado como subvencionable, procediéndose a Denegar la subvención solicitada.

ANUNCIOSV
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Denominación del proyecto: Sistema de detección temprana y clasificación de variantes del
virus del papiloma humano.

Objeto del proyecto: Generación de nuevas sondas moleculares que permitan la detección y
clasificación de la presencia del virus del papiloma humano.

Línea del Título II en la que se encuadra: Ayudas para la realización de proyectos de investi-
gación industrial y/o desarrollo experimental.

Motivo de la denegación: Incumple el art. 17.2 de la Orden de convocatoria de 30 de diciem-
bre de 2013 del Decreto 213/2012: La duración del proyecto excede el plazo de ejecución má-
ximo de 31 de agosto de 2015.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, pueden presentar re-
curso de alzada ante la Secretaría General de Ciencia y Tecnología de la Consejería de Eco-
nomía, Competitividad e Innovación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con los artículos 107.1 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En Mérida, a 31 de marzo de 2015. La Secretaria General de Ciencia y Tecnología, María
Guardiola Martín”.

Mérida, a 4 de septiembre de 2015. La Jefa de Servicio de Recursos para la Investigación
Científica, MERCEDES LOZANO RUIZ.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 31 de octubre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
reciclaje de palets de madera, promovido por Reciclados del Suroeste, SL,
en el término municipal de Badajoz. (2014084033)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de reciclaje de palets de
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madera, promovido por Reciclados del Suroeste, SL, en el término municipal de Badajoz, po-
drá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.1. de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de re-
siduos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

— Actividad: Consiste en el reciclaje de palets de madera.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el polígono industrial El Nevero, Complejo So-
lano, parcela 42, nave 5. Badajoz.

— Infraestructuras e instalaciones: 

• Superficie taller: 785 m2.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de octubre de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de
8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE 
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 31 de julio de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
legalización de explotación porcina, promovido por Dehesa El Romeral, SL,
en el término municipal de Monesterio. (2015082391)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación
porcina de cría y cebo en régimen extensivo, promovido por Dehesa El Romeral, SL, en el
término municipal de Monesterio (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 1.2. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Ane-
xo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispongan de más de 350 emplaza-
mientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cer-
das reproductoras”.
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— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 1.2. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Ane-
xo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 em-
plazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la legalización de una explotación porcina de cría y cebo en régi-
men extensivo con capacidad para 561 reproductoras y 2.102 plazas de cebo.

— Ubicación: 

La explotación porcina se ubica en la finca denominada “El Romeral”, la actividad se de-
sarrollará en las parcelas 12-15, 19-23 y 9002 del polígono 37 y parcelas 1-10 y 15-26
del polígono 38, del término municipal de Monesterio (Badajoz). Esta finca cuenta con una
superficie total de 909,002 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación dispondrá de 11 naves existentes repartidas entre varios complejos, las
cuales se muestran en la siguiente tabla:

• Lazaretos para el secuestro de los animales enfermos o sospechosos de estarlo.

NAVE DIMENSIONES 
(m) 

SUPERFICIE 
(m2) 

Complejo I 
(2 naves) 

Longitud 72 
525,60 

Anchura 7,3 

Longitud 72 
525,60 

Anchura 7,3 

Complejo II 
(2 naves) 

Longitud 72 
525,60 

Anchura 7,3 

Longitud 72 
525,60 

Anchura 7,3 

Don Juan 
(3 naves) 

Longitud 18 
126 

Anchura 7 

Longitud 18,7 
67,32 

Anchura 3,6 

Longitud 72 
504 

Anchura 7 

La Majada   
 (3 naves) 

Longitud 39 
234 

Anchura 6 

Longitud 39 
234 

Anchura 6 

Longitud 18,5 
111 

Anchura 6 

Central 
Longitud 78 

648 
Anchura 13,5 
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• La explotación dispone de fosas existentes y se proyecta la construcción de varias pa-
ra alcanzar la capacidad de almacenamiento necesarias de purines, lixiviados y aguas
de limpieza de las instalaciones.

• Estercoleros de capacidad suficiente.

• El plan de manejo de la explotación se basa en la distribución por edades en las 15
cercas existentes en la finca.

• Vestuarios con aseos.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado sanitario.

• Cerramiento de malla ganadera.

— Impacto ambiental:

La explotación porcina cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de julio de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio, PA (Res. de 23 de julio de 2015), El Director General de Medio Ambiente, PEDRO
MUÑOZ BARCO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2015 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2015082467)

Por Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de fecha 9 de
septiembre de 2015, se ha procedido al nombramiento como funcionario de carrera, de don
Francisco José Rincón Curto como Subinspector de la Policía Local, encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Técnica,
Categoría Subinspector, Subgrupo A-2 de clasificación, y ello tras la superación del correspondiente
concurso oposición de promoción interna (Convocatoria BOP n.º 84, de 5 de mayo de 2014).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 14 de septiembre de 2015. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.



NÚMERO 185
Jueves, 24 de septiembre de 2015 32350

NOTARÍA DE ZAFRA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 29 de julio de 2015 sobre subasta
extrajudicial de vivienda en Puebla de Sancho Pérez. (2015082471)

Don Carlos M. Rebosa Domínguez, Notario de Zafra, Hago saber que en el anuncio publicado
en el Diario Oficial de Extremadura, número 156, de trece de agosto de dos mil quince, por
error material se consignó como día de subasta el dieciocho de septiembre de dos mil quin-
ce, cuando, en realidad, la fecha de subasta es la del treinta de octubre de dos mil quince, a
las 10 horas.

El resto de condiciones de subastas son las que se recogen en dicho anuncio, que el presen-
te completa y rectifica.

Zafra, a 15 de septiembre de 2015. El Notario, CARLOS M. REBOSA DOMÍNGUEZ
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